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Presentación

La presente obra sobre el interrogatorio de testigos es el segundo 
de los títulos de la colección “Estudios prácticos sobre los medios 
de prueba” que tiene por objeto analizar cuestiones controvertidas 
sobre los distintos medios probatorios civiles en la práctica de los 
Juzgados y Tribunales, y aportar soluciones concretas a las mismas.

Al igual que la primera obra de esta colección (El interrogatorio de 
partes) se distinguen dos partes. En una primera parte, se ha efec-
tuado un estudio monográfico del interrogatorio de testigos, par-
tiendo de la pruebas de testigos de la LEC de 1881 hasta la vigente 
regulación y analizando, con carácter sistemático, la idoneidad del 
testigo, la proposición, la práctica y valoración del interrogatorio de 
testigos en la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil. Dicho estudio, que 
pretende efectuar una visión global de la configuración legal del in-
terrogatorio de testigos, sirve de pórtico al análisis de las cuestiones 
particulares que se abordan en la segunda parte de la obra.

En efecto, y tras el estudio inicial, se abordan hasta un total de veinti-
siete cuestiones sobre el interrogatorio de testigos, agrupadas en sie-
te capítulos (Testigo interrogado; Testigo interrogado. Especial con- 
sideración del testigo tachado; Testigo interrogado. Especial consi-
deración del testigo-perito; Proposición, admisión y citación; Práctica 
del interrogatorio; Práctica del interrogatorio en supuestos específi-
cos; Indemnización al testigo; Valoración de la declaración del testi-
go) con lo que se pretende sistematizar el estudio y facilitar al lector 
la consulta de las mismas. 11
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Cada una de las cuestiones analizadas responde a un mismo esque-
ma, en el que se distinguen tres apartados. En un primer apartado, se 
ofrece por parte del autor la respuesta jurídica a la cuestión plantea-
da, a partir de la reflexión jurídica y del análisis jurisprudencial. En un 
segundo apartado, se acompaña un índice sistemático de jurispru-
dencia, en el que se indican, con expresión de la fecha y repertorio y 
una sucinta referencia a su contenido, las sentencias más significati-
vas sobre la cuestión planteada. Y, finamente, en un tercer apartado, 
se insertan, a modo de extractos parciales, la parte más relevante de 
la sentencia en que se aborda la cuestión analizada. 

Aun cuando la respuesta a cada una de las cuestiones planteadas es 
personal e individual de cada autor, todas ellas han sido analizadas 
y debatidas en un grupo de trabajo, integrado entre profesores uni-
versitarios y jueces, en el marco de la Facultad de Derecho de ESA-
DE (URL), con la finalidad de proponer, desde la propia experiencia 
profesional y reflexión científica, respuestas concretas a una serie de 
cuestiones que se presentan en la práctica cotidiana de los juzgados 
y tribunales civiles. El borrador provisional de esta obra ha sido en-
riquecido con las valiosas aportaciones y observaciones de los Dres. 
Manuel Serra Domínguez, José María Rifá Soler y Lluís Muñoz Sabaté, 
a quienes debemos rendir público tributo de gratitud. 

Es preciso dejar constancia también del impulso prestado a esta ini-
ciativa por D. Carlos Losada Madorrán, Director General de ESADE, por 
el Dr. Pedro Mirosa Martínez, Decano de la Facultad de Derecho de 
ESADE, y por el Dr. Enric Bartlett Castellà, Vice-Decano de la misma Fa-
cultad. También es necesario agradecer las laboriosas tareas de coordi-
nación de esta edición llevadas a cabo por la Dra. Núria Ginés Castellet 
y por el Dr. César Arjona Sebastiá, así como la eficiente labor de Secre-
taría de Dª Elisenda Bertrán Cuní y Dª Mila Miras Albarrán. Por último, 
merece un reconocimiento singular la organización de las sesiones de 
trabajo con los autores efectuada por Dª Marta Monrabà Egea. 

XAVIER ABEL LLUCH 
JOAN PICÓ I JUNOY

Directores
Barcelona, marzo de 2008
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